
TALLER DE INSUMOS
NORMATIVA DE APLICACIÓN EN MATERIA DE 

PRODUCTOS FITOSANITARIOS.

Elena Monfort Lázaro. 

Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros. Servicio de Producción Vegetal

Dirección General de Agricultura y Ganadería



SALUD PUBLICA Y 
FITOSANIDAD.

Aplicación de la normativa de higiene.
Aplicación de la normativa de productos 

fitosanitarios.

PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA.

VOLUNTARIO.

Reglamento 848/2018  y normas de 
desarrollo

CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVA 

HORIZONTAL.



Legislación Fitosanitarios

Normativa

Reglamento 

1107/2009 

comercialización 

de productos 

fitosanitarios.

Directiva 2009/128/CE

uso sostenible de los 

plaguicidas (Directiva 2019/782 

indicadores de riesgo armonizado)

RD 1311/2012, de 14 de septiembre, marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los

productos fitosanitarios (RD 1050/2022).

RD 1054/2022, de 27 de diciembre, SIEX, REA, Cuaderno Digital .

RD 34/2025, de 21 de enero, que modifica varios RD.

RD 1702/2011, de 18 de noviembre, INSPECCIÓN de los equipos.

Elena Monfort Lázaro. Técnico de la Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros
Agricultura, Ganadería, 

Mundo Rural, Territorio y 

Población

Real Decreto 285/2021, de 20 de abril de COMERCIALIZACIÓN de Productos

Fitosanitarios

REGLAMENTO DE 

EJECUCIÓN (UE)  

540/2011 

lista de sustancias 

activas autorizadas

Decreto 2/2021, de 27 de enero, inscripción en el ROPO.

Decreto 33/2022, de 15 de junio CARNES usuarios profesionales y vendedores

Decreto 18/2014, de 11 de abril, INSPECCIÓN TECNICA, CENSO DE EQUIPOS Y REGISTRO

DE E.I.T.E.A.F.

REGLAMENTO DE 

EJECUCIÓN (UE)  

564/2023 

contenido y formato de 

los registros de PF



PREVENCION DE PLAGAS Y ENFERMEDADES 
EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA.



Prevención plagas, enfermedades y malas hierbas en producción 

ecológica

Elena Monfort Lázaro. Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros
Agricultura, Ganadería, 

Mundo Rural, Territorio y 

Población



Prevención plagas, enfermedades y malas hierbas en producción ecológica

Elena Monfort Lázaro. Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros
Agricultura, Ganadería, 

Mundo Rural, Territorio y 

Población

No puedan protegerse adecuadamente.

Haya comprobado la existencia de una amenaza para un 

cultivo.

Los operadores mantendrán registros que acred iten la 

necesidad  de emplear d ichos productos.



Condiciones de uso de sustancia activas en producción ecológica

Elena Monfort Lázaro. Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros
Agricultura, Ganadería, 

Mundo Rural, Territorio y 

Población

Articulo 1. Sustancias Activas para uso como fitosanitarios

Autorizados conforme al Reglamento1107/ 2009.

Se utilicen con las condiciones de uso especificadas en las autorizaciones de los productos.

Se utilicen con las condiciones establecidas en el anexo del Reglamento 540/ 2011: LISTA SUSTANCIAS ACTIVAS APROBADAS.

Reglamento 1165/ 2021 productos y sustancias en producción ecológica



Elena Monfort Lázaro. Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros
Agricultura, Ganadería, 

Mundo Rural, Territorio y 

Población

Reglamento 1165/ 2021 productos y sustancias en producción ecológica

PRODUCTOS 

DE LIMPIEZA Y 

DESINFECCIÓ

N

(articulo 5) 

Edificios e instalaciones 

destinados PV (parte B)

SUSTANCIAS ACTIVAS 

CONTENIDAS EN 

PRODUCTOS 

FITOSANITARIOS

(articulo 1 Anexo I)

Vegetales



MATERIAS ACTIVAS EN PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA.

Sustancias Básicas

Sustancias Activas de Bajo Riesgo

Microorganismos

Sustancias no incluidas en ninguna categoría anterior



1. SUSTANCIAS BÁSICAS.



Sustancias Básicas

Elena Monfort Lázaro. Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros
Agricultura, Ganadería, 

Mundo Rural, Territorio y 

Población

Autorizados conforme al articulo 23 Reglamento1107/ 2009.

No se u tiliza principalmente para fines fitosanitarios, pero resulta ú til para fines 

fitosanitarios. NO DISPONE DE NÚMERO DE REGISTRO.

No se comercializa como producto fitosanitario ni se puede hacer mención en su  

etiqueta a ningún efecto fitosanitarios (insecticida, fungicida…)

Aprobada y autorizadas.

Utilización restringidas / condiciones de su  reglamento de aprobación.

Parte C del Reglamento ejecución 540/ 2011.



Sustancias Básicas

Elena Monfort Lázaro. Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros
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Mundo Rural, Territorio y 

Población



Urtica spp. (extracto de Urtica dioica) (extracto de Urtica urens) 





Sustancias Básicas- VINAGRE

Elena Monfort Lázaro. Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros
Agricultura, Ganadería, 

Mundo Rural, Territorio y 

Población

DOCUMENTO SANCO/ 12896/ 2014. rev 5

CONDICIONES DE APROBACIÓN

Como fungicida y bactericida en:

• Tratamiento de semillas de cereales y hortícolas.

• Desinfección de herramientas de corte.

Como herbicida:

• Plantas aromáticas y medicinales

• En zonas no cultivadas

NADA MAS



Sustancias Básicas- HIDROGENOCARBONATO DE SODIO

Elena Monfort Lázaro. Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros
Agricultura, Ganadería, 

Mundo Rural, Territorio y 

Población

DOCUMENTO SANCO/ 10667/ 2015 rev.4

CONDICIONES DE APROBACIÓN fungicida/ herbicida.



Sustancias Básicas

Elena Monfort Lázaro. Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros
Agricultura, Ganadería, 

Mundo Rural, Territorio y 

Población

https:/ / www.juntadeandalucia.es/ organis

mos/ agriculturapescaaguaydesarrollorural

/ areas/ produccion-

ecologica/ asesoramiento-produccion-

ecologica/ paginas/ sustancias-basicas.html

https:/ / www.aepla.es/ wp-

content/ uploads/ 2022/ 10/ verdaderoofal

so_aepla.pdf



Sustancia Básica
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Sustancia Básica
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2. SUSTANCIAS ACTIVAS DE BAJO RIESGO.



Sustancias Activas de Bajo riesgo

Elena Monfort Lázaro. Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros
Agricultura, Ganadería, 

Mundo Rural, Territorio y 

Población

Son productos fitosanitarios.  DISPONEN DE NÚMERO DE 

REGISTRO.

Parte D del Reglamento ejecución 540/2011.

COS-OGA

Fosfato férrico.

Laminarina

Pirofosfato férrico

Fosfato férrico

Hidrogenocarbonato de sodio (No hay registrados productos)

¿Que productos tengo a base de esta sustancia activa para producción ecológica?

REGISTRO DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS DEL MAPA.
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3. MICROORGANISMOS.



Microorganismos

Elena Monfort Lázaro. Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros
Agricultura, Ganadería, 

Mundo Rural, Territorio y 

Población

Hongos, bacterias  y virus, agentes de control biológico que el Reglamento 1107/ 2009 considera 

sustancias activas.  DISPONEN DE NÚMERO DE REGISTRO.

Parte A, B y D del Reglamento ejecución 540/ 2011.

¿Que productos tengo a base de esta sustancia activa 

para producción ecológica?

REGISTRO DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS DEL 

MAPA.







4. SUSTANCIAS ACTIVAS NO INCLUIDAS EN 
NINGUNA CATEGORIA ANTERIOR.



Sustancias no incluidas en ninguna categoría anterior.

Elena Monfort Lázaro. Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros
Agricultura, Ganadería, 

Mundo Rural, Territorio y 

Población

Reglamento 1107/ 2009 considera sustancias activas.  DISPONEN DE NÚMERO 

DE REGISTRO.

¿Que productos tengo a base de esta sustancia activa para producción ecológica?







CONTROL BIOLOGICO. INSECTOS
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CUADERNO DE EXPLOTACIÓN

Elena Monfort Lázaro. Técnico de la Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros
Agricultura, Ganadería, 

Mundo Rural, Territorio y 

Población



• Fecha de tratamiento

• Nº identificación parcela  (o local, o medio de transporte)

• Plaga o enfermedad a controlar 

• Identificación del aplicador y del asesor (en su caso)

• Cultivo (especie y variedad) (indicar tratamiento de semillas en cultivos 

herbáceos)

• Superficie tratada (Ha) (o local en m3)

• Producto fitosanitario (nombre y número de registro)

• Identificación del equipo de tratamiento (número de registro)

• Kilogramos o litros del producto fitosanitario

• Valoración de la eficacia del tratamiento 

• Otras observaciones

Contenido – Parte B 
Información de 

tratamientos fitosanitarios

Contenido del Cuaderno de Explotación
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Ultimas Modificaciones. RD 34/2025, de 21 de enero.

RD 1054/ 2022 de 27 de d iciembre. SIEX, REA, 

CUE

Elena Monfort Lázaro. Técnico de la Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros

RD 1311/ 2012 de 14 de septiembre. USO 

SOSTENIBLE DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS

RD 9/ 2015, de 16 de enero. HIGIENE DE LA 

PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRICOLA

Agricultura, Ganadería, 

Mundo Rural y Medio 

Ambiente.

Cuaderno de explotación.

Los usuarios profesionales de productos fitosanitarios facilitarán en los registros (…) la información que figura 

en el anexo del presente Reglamento. Información mas reducida que los que exige el 1311/ 2012

REGLAMENTO 

(UE) 564/2023 

contenido y formato

de los registros de 

PF

Los usuarios profesionales de productos fitosanitarios mantendrán los registros en formato electrónico 

utilizando un formato legible por máquina (…)



FORMACIÓN DE USUARIOS 

PROFESIONALES Y VENDEDORES

(Carnés)

Decreto 33/2022.
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Agricultura, Ganadería, 

Mundo Rural, Territorio y 

Población



Cualificado

• Agricultor trata en propia explotación sin emplear personal auxiliar 

(no sean ni generan gases tóxicos, muy toxico o mortales).

• Personal auxiliar de los tratamientos y de la distribución.

• Personal responsable de los tratamientos terrestres.

• Agricultor que emplee personal auxiliar en tratamientos

• Personal que intervenga en venta de productos 

• Personal que trate con productos que sean o generan gases

tóxicos, muy tóxicos o mortales.

• Tratamientos desde aeronaves (Drones)

Carnés de Aplicador

Elena Monfort Lázaro. Técnico de la Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros
Agricultura, Ganadería, 
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Básico

Fumigador

Piloto Aplicador

Empresa de Tratamientos Fitosanitarios (ROPO) 

CADUCIDAD

1 mes antes

Curso de renovación 



MAQUINARIA DE APLICACIÓN DE 

PRODUCTOS FITOSANITARIOS
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Población



Pulverizadores Hidráulicos (Barras o Pistolas).

Pulverizadores Hidroneumáticos (Atomizadores).

Pulverizadores neumáticos (Nebulizadores) y centrífugos.

Espolvoreadores.

EQUIPOS MÓVILES

MÓVILES O SEMIMÓVILES 

INSTALADOS EN INVERNADEROS  

EQUIPOS

TRATAMIENTOS AÉREOS

PULVERIZADORES DE MOCHILA

PULVERIZADORES DE TRACCIÓN MANUAL (CARRETILLA) 

MENOS DE 100 L

Maquinaria de Aplicación de Productos Fitosanitarios
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ROMA

Al menos 1 vez dentro de los 5 primeros años desde la primera adquisición

Cada 3 años

Maquinaria de Aplicación de Productos Fitosanitarios

REGANIP
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Agricultura, Ganadería, 

Mundo Rural, Territorio y 

Población

No está permitido el uso de maquinaria en los tratamientos fitosanitarios sin 

haber superado la ITEAF



Facturas de adquisición de productos fitosanitarios.

Contratos con empresas o personas que realicen tratamientos fitosanitarios.

Certificados de inspección de equipos de aplicación de productos.

Justificantes de entrega de envases vacíos.

Boletines de análisis de residuos de productos fitosanitarios.

Documentación relativa al asesoramiento (NO ECO).

Albaranes de entrega o facturas de venta de la cosecha.

Registros a conservar junto al cuaderno de explotación

Elena Monfort Lázaro. Técnico de la Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros
Agricultura, Ganadería, 

Mundo Rural, Territorio y 

Población

3 AÑOS



Gracias por su atención Elena Monfort Lázaro. 

Responsable de Programa de la Sostenibilidad Agraria y Viveros

Sección Sostenibilidad Agraria y viveros. 

Tel.: 941 291 315

emonfortl@larioja.org

mailto:emonfortl@larioja.org

